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CORTES. 

Continuación de las sesiones del día 5 de Abril* 

Se leya una representación de ios indi?¡<!uo& de la secre
tar ía de! Diario de Cortes ^ qu txándose de que un Sr, Diputa 
do ha dicho era el Congreso "públicsmente que w el Dfarfo o m i 
te lo qus quiere i " esponen que solo se emite lo que no sa 
ha podido escribir, ó no es conveniente que se imprima, Sr, 
Hostolaza 5 manifesran^o algunos Diarios t ra tó de probar d i 
cha aserción. Sr. Viliafane 1 lejos de qiiejarnos? debemos es
tar agradecidos de que se omitan algunas cosas (d ígoío espe
cialmente por m í ) que seria mejor no haberlas pronunciado» 
Se declaró que las Cortes están satisfechas del buen desempe
ñ o de la s ec re t a r í a , y que continué el mismo sistema. 

Habiendo el xefe de las tropas francesas en la Mancha i n 
timado a la villa de S. Clemente que dexe de obedecer á la 
Junta insurgente 9 d i ó la villa una respuesta valiente y pa t r ió» 
tica que se leyó en el Congreso, y en su eonseqüencia eJ»Con-
tfe de Buena-Vista propuso, y se aprobó que se diga á la Re
gencia que dicha respuesta ha sido muy grata á S. M . t y que 
las tropas del exército del Centra atiendan á la protección del 
generoso partido de S, Clemente) y de la Provincia.. 

D í V 6 . = P a r r e del 4. del General en xefe de este exércitos: 
Les enemigos prosiguen sus trabajos', llevaron del Puerto á Fuer-
to-Real una pieza de artúleriai hubo tráfico de acémilas y par
tidas de unos á otros puntos de su lima x han hecho fuego mes* 
tras b&texias dd Portazgo, 7 h - Agmda el castillo del Bmtal^ 



5*6 
y las Lanchm \ ú emmigo reforzó sus haterías de Monte corto y 
molino de Alnnmsa. 

Por el ministerio de Estado se dió aviso á las Cortes de que 
finalizando el 7 del corriente !a Presidencia de la Rígeneia 
que por 4 meses ha tenido ei Sr. Blake , empezar ía el 8 la 
del Sr. Agar. 

L a comisión del reglamento del Tr ibunal de Cortes pre
sentó el proyecto que ha formado, y consta, de 42 artículos. 

L a lectura de las actas del dia anterior; varios asuntos 
de particulares (aunque pertenecientes á las Cortes , de poca 
interés para el púb l i co ) , y alguna proposición sobre que no re
cayó mas resolución que el pedir antecedentes, ocuparos el 
resto de esta sesión. 

Santiago, 

<rSr. Red actor. r^En el Diar io del 6 ha ingerido V m . una 
nota relativa al Decreto de las Cortes acerca de la tor tura, ex
tractada de mis cartas económico-polí t icas . Supuesto, pues, de 
que esta materia interesa á ta. humanidad , podrá V m . s¡ gus
ta insertar también en su Diario lo que dixe en los apuntes 
ligeros sobre la'nueva const i tución, que impr imí en Phüade l -
phía siendo encargado de Negocios por S. M . C. Fernando el 
amado, y es lo siguiente: =r j jConvendrá igualmente que se 
5?abola el tormento, y su seqiiela de apremiar al acusado 
?)mediante el número de prisiones,' de calabozos terribles, 
« a c o m p a ñ a d o todo de un trato duro para que haga decía-
j íraciones. ' ' Como no me ha llegado el Diar io de Cortes no 
sé si está incluida expresamente en la abolición seme
jante atrocidad , aunque lo está táci tamente por una conse-
qüenc ia legít ima. 

E n los. mismos apuntes me expresé en estos términos por 
lo respectivo á las cárceles: « E s menester acordarse de la 
« L e y 11 tít. 29 de las Partidas para embutirla en el nue-
ÍJVO c ó d i g o : La cárcel (d ice) debe ser para aguardar los pre* 
?ÍSOS> no p^ra facerles enemig» nin otro mal , nin darles pen^ 



aen ella. Y cont inúa amenazando á los carceleros que mor-
»t í6quen por capricho a los presos, con estas ;pa!abras: JE 
i)si ülgun carcelero ó guardador de' presos, maliciosamente se 
amoviere á facer contra lô  que • en esta Ley es escrito, el ]uz-
iigador del Lugar lo debe facer matar por ello. Por consí-
«guiente será precbo desterrar de las cárceles los, caiabczos 
«es t rechos , obscuros, asquerosos, inundados de - ratas,, de hu-
« m e d a d y de un airé fé t ido, enfermizo; ios grillos de vern-
« r e , de treinta libras,. los cepos, las cadenas, las esposas y 
jniemas instrumentos atormentadetres; inventados por los car-
»ceieros p a n dormir á pierna suelta á expensas del ma r t i -
aviQ de los indiciados en algún cr imen; v se des íerráran con 
« m a y o r razón todos aquellos calabozos de que- nos habla la 
«Histor ia (*) inventados por !a t i ran ía . " 

Ya "-se ve que en estos^ consejos está incluida la violenta, 
la b á r b a r a , la atroz costumbre de algunas cárceles , en que 

~el carcelero para dormir á pierna suelta, como dexo insinua
d o , pasa á los presos entre ias piernas y grillos una enor
me cadena para que reposen, sin poder salir de su sitio, 
sucédaíes lo que les sucediere. 

No s é , si la cárcel de Santiago adolece de los vicios i n 
sinuados, pues si tuviere tal desgracia, yo no podr ía menos 
de pedir fervorosamente al Santo Apóstol protector de los 
santiagueses, que se dignara inspirar á los Xefes de la c i u 
dad la fe l iz , la phi lantrópica idéa de corregirlos inmedia
tamente, haciendo en quanto sea dable claras, limpias y 
sanas las habitaciones de los encarcelados. A l mismo t iem-

(^) Los calabozos que había en Vinccnes de Francia , de ciaco 
ú seis pies en quadro en que la cama era un banco de piedra , y á. cu
yo sepulcro se bajaba por un ahugero. 

Las Jaulas de fierro que habia en Lonches en las que estubo en
cerrado diez años Ludovico Esforcia Duque, de Milán, prisionero de 
Lais X I I , y la que habia en Anger, donde el Obispo de Verdura fue 
metido. 

Los calabozos empedrados de puntas que tenia Luis X I . , en qué 
estübieron los Principes de Arma^nac; la prisión llamada en Siracusa; 
la oreja de Dionisio, que se reduela á un ahugero trabajado en forma có
nica en una cantera, por cuyo medio oía todo lo que decían los sepul-
íados en ella. &c. &c. &c. 



po se pbdrfa (entapizar él atrio dé ivt entrada con aquellas 
esposas, con aquellos grillos que pasen de tres l ibras, -con 
aquellos, brutales cepos en que se meten piernas y cabezas 
con una frescura, con una tranquilidad como si regalaran 
a i penitenciado con una fuente de huevos moles, y con un 
pedazo de la cruel cadena atravesadora por entre piernas y 
g r i l l o s , que tal vez no existe en este pueblo, aunque el vulgo 
lo cree y la conoce baxo del nombre de Fakona. N o , n o j 
todos estos bárbaros usos para resguardair á los acusados, que 
tal vez son inocentes,: deben desaparecer de esta c á r c e l , si 
existen', y grabar con letras grandes sobre una tapicería tan 
lúgubre la inscr ipc ión : E N T I E M P O D E LOS S E Ñ O R E S 
IX F. & c . SE E X T E R M I N A R O N D E ESTA C Á R C E L T O 
DOS LOS I N S T R U M E N T O S A T O R M E N T A D O R E S D E 
LOS I N D I C I A D O S E N C R Í M E N E S . 

S i , si Ó esta inscripción j . Señores de! A y i m t a m i é n t o , 0$. 
h a r á mas honor en los siglos f u t u r o s d e l que hace á los. 
Reyes d é Egipto- las p i rámides que hicieron levantar,, y lle
g a r á n de bendiciones vuestra cristiana y caritativa p r o v i -
«iencia ^ en vez- de burlarse de ella como l a hizo Plinio l l a 
mando á las obras de los Egipcios t: 

Regüm pecmildS ctiosa .̂ 
Eír stülta ostentado. 

Queda de Vma. su servidor Q« S» M. B.=3Yalej3tia á& 
Fbroüdae,!'i 

ÍIBROS. 

fereve Compendio de la muerte del Papa Tío V I . Este pe-?̂  
q u e ñ o discurso impreso en 4.0 es sumamente ¡nteresante , tanto> 
por estar escrito por e l General Jorge Theodoro de Merclc, na
tural de la Provincia de Suavia, que entonces se hallaba ali 
servicio de Francia^ baxo las órdenes del Direcíor io eXecuti-
wo, como por el quadro patético que ofrece á la vista de la-
sensible muerte de aquel Sumo Pontífice, Se kal lará en el des?* 
ipach© de este Per iódico á 4 rs. cada exemplar.. 

m U k OffCí NA DE. I>» MANUEL ANTONIO RB** 


